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P' 'Um&taA

El Patrimonio de los Jueces y la
Independencia del Poder Judicial

D esde que las ideas de
Montesquieu se
plasmaron en las
Constituciones

escritas en el Siglo XIX la
división de poderes (o la división
del poder en tres funciones para algunos) constituye una
de las bases sobre las que se asienta el Sistema
Republicano de Gobierno.
Son los tres poderes los que gobiernan en lo que se
denomina " Estado de Derecho" con funciones
claramente delimitadas en la Constitución, sin interferir
en la gestión de los otros.
El sistema de controles y pesos y contrapesos actúa como
garantía genérica que impide el exceso del poder a través
de la concentración del mismo.

En ese sentido los tres poderes resultan
"independientes " entre sí.

La cuestión de la independencia del Poder Judicial
está referida en concreto a la necesidad de que los Jueces
al momento de decidir no tengan mas
condicionamientos que la aplicación de la ley de acuerdo
a una interpretación lógica y racional.
El principio requiere pues el alejamiento del Juez de toda
presión política, económica, o sectorial que pueda influir
L la resolución que habrá de dictarse.
Pn definitiva los Jueces integran ún Poder del Estado yLbiemanconelEjecutivoyelLegislativoalaRepública.
ir virtud de la alta responsabilidad que les ha confiado

«ociedad, en tanto salvaguarda de los derechos
nd'viduales y de la vigencia de la Constitución su
Ictiación debe caracterizarse por la mas absoluta
transparencia y corrección en su proceder publico y

requerimiento formulado en virtud de loFrente q n.25.188 para que los Magistradosdispuesto por la juradas de bienes e ingresos la
entregaran rustida de la Nadón hizo saber que el
S Sependenda del Pode, Judldel".

pedido e los Jueces deben entregar al
Resolvió asimismo ^
írTbund Tus declaraciones juradas , que serán allí
conservadas. ar¡a actualidad el concepto de

cuestión no aparece de modo alguno como lesivo de la
misma.

La axiomática respuesta dada por la Corte Suprema de
Justicia da la espalda a la necesidad de transparencia
que tiene la sociedad, que reclama el legítimo derecho a
conocer el patrimonio de todos los funcionarios de la
República.
En ese sentido el art. 5 de la ley 25.188 declara sujetos
comprendidos a los Magistrados del Poder Judicial de la
Nación, estableciendo asimismo que las declaraciones
juradas deben ser remitidas a la Comisión Nacional de
Etica Pública en el plazo de treinta días (art. 7),
previéndose la publicación del listado en el Boletín Oficial
(art. 10), pudiendo cualquier persona consultar y obtener
copia de las mismas (art.lO) y estableciendo penas para
el uso de indebido de las mismas (art.ll).
Del texto de la norma no se desprende lesión algima a la
independencia del Poder Judicial, sino que, por el
contrario persigue que los Magistrados (como
funcionarios públicos que son) exhiban un
comportamiento transparente, propio de la investidura
que la sociedad les ha discernido.
Creer que los Jueces están autorizados a ocultar lo que se
les exige a los mas altos mandatarios es poner de cabeza
el sistema republicano, cuestión que adquiere singiúar
gravedad e importancia en tanto la decisión proviene del
mas alto Tribunal de la Nación.

Y no menor significación tiene que se haya esgrimido a
la independencia del Poder Judicial como argumento
para repeler un pedido tan absolutamente razonable
como el mencionado, toda vez que aquella nada tiene
que ver , ni resulta afectada en lo mas mímmo porque
los Jueces expongan su patrimonio frente a aquellos a

Mas que independencia del Poder Judicial lo que la Corte
Suprema ha establecido es un privilegio irritante,
ilegítimo y que se da de bruces con el Estado de Derecho

Flaco favor se hace a la alicaída imagen del Poder Judidal
si quienes deben ser la salvaguarda de las Garantías
inviolables de los argentinos hacen del ocultamiento una
política que permite sospechar fuertemente que hay cosas
que los ciudadanos no debemos conocer.
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"mayoría automática" en su seno),
súbitamente y a poco más de un mes de asumido
¡\u0vo gobierno, (cuyos componentes eran hasta

el 10 de diciembre de 1999 opositores), la Corte es
exhortada a dar muestras de independencia.

Y ello se demostraría cabalmente si en

definitiva fallara a favor de la constitucionalidad
de la nueva norma cjue declara la también nueva
emergencia.

Es decir que la Corte Suprema sería ahora
"independiente" haciendo lo
mismo que cuando era considerada
"dependiente".

Resulta particularmente

absurdo que se intente justificar un
nuevo atropello a la División de
Poderes, y s Garantías
Constitucionales que amparan la

Defensa en Juicio y el Derecho de
Propiedad con argumento tan
increíblemente trivial como el que
justifica el dictado de la norma.

Se pretende otorgar al
Estado nuevamente im "bilí" de
indemnidad y de impunidad para
dañar, no cvunplir los contratos,
violar leyes provisionales, y cuanta
tropelía puedan imaginar los
funcionarios de turno, cuando a
nadie en su sano juicio se le ocurre
que semejante argumento puede ser utilizado por
cualquier habitante de la Nación condenado a
cumplir una decisión judicial.

Los "analistas" económicos, gurúes de la
globalización mientras tanto nó trepidan en
defender estos desatinos, alegando la necesidad de
obtener la reducción del déficit fiscal como paso
necesario para que el " riego país", disminuya, lo
que provocará una caída en la tasa de interés que
paga el país, mejor acceso al mercado de capitales,
etc.

La mediocridad y ceguera que portan en

"...Lo nueva

emergencia traerá
un efímero alivie a
las arcas fiscales,
pero no contribuirá
en nada a mejorar
la imagen de la
Repúldica en el

exterior, que estará
condenada a pagar
tasas de interés
mayores que

países
considerados más

pobres,".

cantidades industriales no les permite pensar que
el "riesgo país" es medido en los centros financieros

internacionales por centenares de razones que se
pesan a la hora de aconsejar inversiones.

Entre ellas se incluyen: los recursos que el
país asigna a la educación, los sueldos de los

funcionarios, la corrupción, la independencia del
Poder Judicial, la inversión en tecnología, y

fimdamentahnente la segiuidad jurídica.
Y ese concepto tiene im contenido concreto

de primer orden: la previsibilidad
de las decisiones judiciales en orden
al respeto de las instituciones

jurídicas y esencialmente el
cumplimiento de las sentencias
dictadas por los Tribunales del
modo en que estos han decidido.

La nueva emergencia traerá
un efímero alivio a las arcas fiscales,

pero no contribuirá en nada a

mejorar la imagen de la República
en el exterior, que estcirá condenada
a pagar tasas de interés mayores que

países considerados más pobres.

Mientras tanto lo®

argentinos vemos como el Estado de

Derecho aparece día a día como una
utopía y la clase política mira hacia
otro lado, creyendo que la
Argentina es ima República porque

ueblo es convocado a votar autoridades cada
dos años.

Una vez más contemplaremos cómo la
stitución es vulnerada groseramente, avmqua

pamos que no será la última. Por el contrario/
^ pechamos que dentro de cuatro o a lo sumo ocho
os ima nueva "emergencia" afectará los créditos

contra el Estado.

ah antes de eso sabremos qu®
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aparentenients fue a recalar a una U.F.I.
Mas allá del súbito despertar de la pasión

deportiva que comentamos, lo realmente
preocupante es estos sucesos parecen trasimtar una
tendencia a dirimir conflictos personales o
diferencias de opinión de la manera señalada.

Respecto de esto último nos permitimos
sospechar que tamaño acaloramiento no se ha
originado en diferencias de opinión sobre temas
f-alpfi como la aplicación del denominado " dos
por uno"a los procesados, la
naturaleza de los pactos

prenupciales en el anteproyecto de
tinificación de los Códigos Civü y

de Comercio, o los conceptos y

líneas directrices de la Convención

de Beijing.
No menor gravedad

adquiere la situación en cuanto la
misma se produce con la
participación de Jueces y
Fimcionarios de alta jerarquía y en

el ámbito de los Tribunales.
Esos Tribimales pagados

por el PUEBLO (así, escrito con
mayúscula) que busca el amparo de
la Justicia para que su Derecho
vulnerado sea restablecido, para
que se le garantice un Juicio Justo,
para que reciba los bienes muchas
veces intangibles pero permanentes
que consagra la Constitución.

"...se advierte que
en lugar de trabajo,
sacrificio y vocación
de servicio puestos
en beneficio del
bien común,

algunos se dedican
a dirimir disputas

personales
tomándose a
golpes y

convirtiendo el
templo sagrado de
la Justicia en un

reñidero de la mas
baja estofa,".

El Poder Judicial no tiene una buena
imagen.

Múltiples factores han contribuido a ello,
y muchas de los cargos que se le endUgan son
injustificados.

Las publicaciones del Colegio de Abogados
de San Isidro han reflejado constantemente las
causas del desprestigio del Poder Judicial y su
deletéreo efecto sobre el Estado de Derecho.

Sin embargo, sucesos como los comentados
en nada contribuyen a revertir la negativa imagen

que tiene en la sociedad.

Pareciera que no se asume cabalmente que
los Jueces son funcionarios públicos obligados a
rendir cuentas, a tener un comportanüento público
y privado inobjetable y a conducirse en todos los
aspectos de su vida con equilibrio, moderación y
recato.

Se ignora de plano a la vez que todos los
bienes de los Tribunales no son

propiedad de los Jueces ,

Funcionarios y empleados sino de
la sociedad, y que esta aspira a tener
un Poder Judicial serio.

Y serio es lo contríuio de lo

que está sucediendo cuando se

advierte que en lugar de trabajo,
sacrificio y vocación de servicio
puestos en beneficio del bien

común, algunos se dedican a
dirimir disputas personales
tomándose a golpes y convirtiendo
el templo sagrado de la Justicia en
un reñidero de la mas baja estofa.

Nos provoca justificada
indignación a los abogados que
mientras insultos y golpes van y
vienen, algunos reaccionen como
rasgándose las vestiduras cuando el
Colegio señala que una mesa de
entradas está congestionada, algún

despacho algo atrasado o que la atención al
profesional y al púbUco no es la mejor.

Algo muy grave está sucediendo y si hemos
matizado con algo de humor este comentario es
sencillamente para no llorar.

Hay ima sola cosa en la vida de la que no
es posible volver: del ridículo.

De la larga lista de adjetivos propinados a
la Justicia en los últimos tiempos solo faltaba éste.
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